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Serán sascritorei fcrzoiot á ]• Gaceta todos 
los pueblos del Archipiéltfto erigidos civilmente 

pagando ss importe los qne puedan, y supliendo 
por loa demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Jttal orden de 24 de Septiembre de 1842) 

Se declara texto oficial, y auténtico e! de las 
deposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obiigaior'a en tu cnmplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 
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Hacienda 
Manila, 4 de Diciembre de 1897. 

En vista de la autorización concedida por el Ex-
«elentíiimo Sr. Ministro de Ultramar en cablegrama 
de l o del corriente mes, para anticipar la cobranza 
de las cédulas personales correspondientes al pre-
lente ejerció o, y de conformidad con lo propuesto 
por la Inteodenoia general de Hacienda, eite Go 
bierno general viene en disponer lo siguiente: 

Articulo l . o Los Gobernadores Civiles y Poli 
(ioo~Militares y los Administradores provinciales 
de Hacienda, en el momento que tengan conoci
miento de este decreto, adoptarán las medidas con-
Tenientes y precederán desde luego á la recaudas 
cién de las cédalas personales para el i ñ o eco* 
nómlco de 1897-98. 

« r t . 2 o Los plfzos que para la cobranza Be-
Sala el a r t 63 del Reglamento del ramo, termi
narán el día 28 de Febrero próximo, excepción 
lecha de las provincias y distritos de Batilan, 
Balabar, Batanes, Cottabato, Dávao, Mariaoas, M i -
Bamis, Paragus, Pollok, Romblón, Sámar, Surigao 
| Zamboanga, en los cuales concluirán el dia 31 
de Mayo. 
\ A r f . 3.0 Las Administraoiones provinciales que 
fuedan utilizar el Ferro Carril , remi t i ián semaDal» 
mente á la Tescrería Central de Hacienda el pro • 

ctí duoto integro de la recaudación que vayan verifi
cando, en la forma establecida para la traslación 
de caudales, y las que se cemuniquen cen esta 
Capital por la v ía marítima, lo verificarán u t i i i 
«ando los vapores correos ú otros medios acepta^ 
dos para llevar á cabo el servicio en h s condi
ciones reglamentarias. 

A r t , 4.o La Intendencia general de Hacienda 
dictará las instrucciones oportunas para el exacto 
cumplimiento de este decreto. 

Publíquese, déle cuenta al Gobierno de S. M . y 
TQelva á la lo tendencia general de Hacienda para 
los demás efectos. 
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Manila, 4 de Diciembre de 1897. 
De cooformidad con lo propuesto por la Inten

dencia general de Hacienda eite Gobierno gene*» 
'•1 viene en disponer lo siguiente: 

Las Adminiitraciones y Subdelegaoiones previa 
€1&les adoptarán las medidas oportunas para que 
Ja recaudación del impuesto de Capitación de chi-
&os empiece desde luego, suje tándose & las reglas 
"iguientes: 

L a Los plazos para empadronamiento y re
sudación que señalan los art ículos 17, 59 y 71 
^ 1 reglamento, reformado el últ imo por Real De-
^eto de 11 de Dioiembie de 1896, quedan mo* 
^ificados en el sentido de que, los plazos señalados 
611 los mismos empezarán á contarse desde la fe-

del preiente decreto. 
2 a Se autoriza á las Depdencias de Hacienda 

provinciales para que desde luego puedan empe*» 
zar la recaudación, sin necriúdad de las relacio
nes que deben preientar los^toiU£Utes de chinoi, 
tomando por base el padrón defcafíl^anterlor, pero 
solo con respecto á los chinos que p̂e presenten 
voluntariamente á tomar t u cédula. 'IJ 

3. a Ordenarán á los referidos tenientes, para 
que las relaciones de que trata el ar t . 19 del re
glamento sean entregadas dentro de los quince pri* 
meros dias del presente mes, para poder formar 
el padrón de 1898. quedando en tal sentido mo'dii 
ficado dicho artículo, «Z 

4. a Se modifica el artículo 29 del reglamento, 
entendiéndote que los pUzos f eñalados en el mismo 
se refitren á los meses de Diciembre y Enero. 

6.a Los chinos que se encuentren en provincia 
distinta de la de su radicación, se presentarán per* 
sonalmente en aquella de donde procedan. 

6.8 Para los trabajos de empadronamiento en 
la provincia de Manila se nombra ana comisión 
compuesta de los funcionarios O, Pedro García de 
Leaniz y Don Raf«él Crame bajo la dirección y 
vigilancia del Administrador de Hacienda. 
^ La Intendencia general de Hacienda dictará las 
initracciones necesarias al cumplimiento de este 
decreto. 

P. DB E l V E R A . 

EJERCITO Y C A P I T A N I A G E N E R A L 
DB FILIPINA^ 

E . M. G . 
Sección 4.a 

Para el cumplimiento y debida aplicación de 
mi Bándo publicado el dia 28 del mes próximo 
pasado, he tenido á bien dictar las siguientes re
glas: 

1. » Los Gcbernadores de las provincias, me 
darán conocimiento de los indocamentados á que 
se refieie el párrafo 3.0 del art. 1.0 del Bando 
para determinar el lagar donde haya de de* 
portárseles . 

2. a A fin de preceder á la inmediata y rá< 
pida ejecución del art 2.0 del Bando de 28 de 
Noviembre úl t imo, se ordena á las autorida
des todas de los pueblos, cualquiera qne sea su 
condición, que déa cuenta al Juzgado de Pez, 
ó ai de 1.a instancia de los bienes pertene* 
cientes á k d i v í d a o s que se sepa, ó fundada
mente se suponga, que se enouectran en la 
insurrección á fin de que se practiquen rápida
mente las primeras diligencias de aseguramiento 
de los bienes y sus frutos, pasando lo actuado 
á la jurisdicción de guerra 

3. a Cualquiera como si fuera agente de mi 
autoridad, estará facultado para denunciar al 
Jefe Mil i tar más próximo, á cualquiera persona 
interesada en los bienes de los rebeldes, que 
no haya denunciado las existenciss de dichos 
bienes tres dias después de comenzar á regir 
el Bando. 

4. a Las disposiciones del art . 3.0 del citado 
Bando, no comprenden á las pereonts notoria 

mente adeptas á 'as autoridades, ni tampoco 
á las que á satisfacción de las mismas desem
peñen cargos públicos. 

Los individuos á quienes comprende dicho 
artículo, se presentarán á los Gobernadores ci
viles ó i las autoridades locales, manifestando 
el parentesco qne les une con el rebelde ó re» 
beldes de que te trate, esperando en su resi
dencia la resolución que se acuerde. 

Los Gobernadores formarán relaciones de los 
que se les presenten ó lo verifiquen ante las 
autoridades locales, y me las remit irán infor
madas con toda urgencia para resolver lo que 
estime acertado. 

5.a La instrucióa de los juicios sumar ímos 
prevenidos ea el art. 6.0 del Bando te orde
n a r á por los Jefas da las fuerzas que guarden 
la linea determinada en el art. 4 0 del misma 
con la latitud que previene el art. 37 del Código 
de Justicia Militar. 

Manila, 5 de O ^ 6 ^ ^ 6 1897. 

P. DE RIVERA. 

INTENDENCIA G E N E R A L DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Habiéndose dignado 8. M . (q. D . g.) D . A l 
fonso X l l l y en su nombre la Reina Regante 
del Reino, nombrarme por Real Decreto de 29 
de Octubre úl t imo, /efe Superior de Admini t -
tración, Intendente general de Hacienda de estas 
Islas, con esta fech) he tomado posesión del 
expresado cargo. 

Lo que se publica para general conocimiento. 
Manila, 6 de Diciembre da 1897.—Antonio 

Domínguez Alfotzo. 

Con esta fecha he hecho entregi de la In
tendencia general de Hacienda de estas Islas 
al Exorno. Sr. D . Antonio Domínguez A foneo, 
nombrado por Real Decrero de 29 de Octubre 
últioao. 

Lo que se publica para general conocimiento. 
Manila, 6 de Diciembre de 1897.—Oárlo» 

Vega Verdugo. 

Parte militar 
<30BlBRIfO MIUTTAI? 

i t r & M * eU 4 Ftetz pare #•' dia 7 de Diciembre 
d i 1897, 

Parad*:—Los Cuerpos de la guarnición; Presidio 
y cárce'", Cszsdorea t ú m , 1 1 . — d § n í a : 

el Tociaote Coronal da Ingaaieros, Don 
José Goczshz Aiberd'.—Imaginaria: otro de Cazt* 
dores Kúm. 6, D . Rtfael Victoria Rebullido. Jefe 
para el reconocimiento de provisiones: el Comandante' 
del Regimiento nóm. 72, 'D Juan Cíee^o.—Hospital 
y provisiones: Artillería de PiSZR, 2 o Csp U n — 
Vigilancia de á p i i : Cezadorss uám. 6, l .er Tej* 
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nieate.—Fi^tíanaia dt ¿ases: El mHaaa ^narpa.— 
MÚLiica en la Liaeta: K i g m ' m t ) oúm. 7 i , 

9 i órdaa de 3. B.—Si Teaieats GWOÜM é&Tgaat) 
Mayor, Jo ié B. da IVIich^lena. 

. . -• .»ir. , . .^fcy-^S3t 

Marina. 
COMANDANCIA GSNSRAL D E L APOJTADSRO 

Y ESCUADRA DE FILIPINAS 
E. M . 

E n los dias 29, 30 y 31 del que cursa, se ve-
rifíoaráo exámenes de Capitaaes de la Mrina Mer
cante ea la Comandancia general del Apostadero 
y Eaeaadra, prévia las formalidades señaladas en 
¡as dispos oiones v?g3ntei; d¿bisado dirigir las so* 
licitudes á la misma los que aspiren á dicha plaza. 

Lo que se anuncia para general conocimiento. 
Maoila 6 de Diciembre de 1897.—El Jefe de 

Eitado Miyor , Leopoldo Ebado. 

Anuncios_oficialesi 
INTEMDENCIA GENERAL D E HACIENDA 

Sección de Impuestos indirectos. 
Negociado a.c—Loterías. 

El estado de la venta al por mayor de billetes 
de la Lotería del sorteo del mes de Eaero próximo, 
en el dia de hoy, es como sigue: 

Billetes vendidos hasta ayer. . 6.410 
Idem id . en el dia de hoy. . 3 760 

Total vendidos. . 10.170 
Coatlnua la venta a l por mayor. 
Manila, 6 de Diciembre de 1897.—El Jefe de 
Sección.—José Garcós de Maroiila. 

INTERVENCION GRAL. DE LA ADMINISTRACION 
D E L ESTADO DE FILIPINAS 

Por el presente anuncio se cita llama y em-
plszi á los señores que á continuación se expre
san ó á sus apoderados en esta Capital, á ñ a de 
que oomparezoan en este Centro a recoger l o i 
ÍAUOS abiolutorios que á cada unoja corresponde, 
remitidos por el Tribunal de Cuentas del Reino 
á esta Dependencia; debiendo efectuar su presen^ 
tación en el ioprorrogable plazo de 30 dias á 
cpntar desde esta fecha. 

C . 
Don Clemente Domínguez, Administrador de Le» 

panto. 
E. 

Don Eloardo Cor .és , Admlniitrador de Ambos 
Camarines: D . Emilio Godiues, i d . de la Unión. 

Don Francisco Ortis, Subdelegado de Bohol. 
J. 

| Don Justo López, Administrador de Balabac. 
M . 

Don Manuel Labora, Administrador de la Pam-
panga. 

Manila, 29 de Noviembre de 1897.—Rafael 
Comenge. 1 

— as: — 
SECRETARIA DEL EXGMO. AYONTWirENTO 

DE L A M. N, I . Y S. L . CIUDAD DE MANILA 

Habiendo terminado en el mes de Noviembre 
próximo pasado, el tiempo de arriendo de los n i 
chos de adultos y párvulos cumplidos y prorroga
dos del Cementerio general de Dilao, respecto 
de los cadáveres que contienen los mismos, cuyos 
nombres se relacionan á continuación. E l Exce
lentísimo Sr. Alcalde de esta Ciudad, en decreto 
de esta fecha se ha servido disponer que ios 
Interesados que deseen renovar el indicado arriendo 
lo verifiquen en el plazo de diez dias, á contar 
desde el siguiente en que aparezca este anun
cio en la Caceta oficial, en la inteligencia que 
de no hacerlo así, serán desocupados los nichos 
y depositados en el osario común los restos que 
contengan los mismos, pudiendo ios interesados 
recoger las lápidas que tuviesen aquellos dentro 
d # l térmico de un mes, contados desde el si^ 

guTeate a' del vaicim'eato dal p̂ .azo anterior, 
púas da l ) contrario quedarán á baaaficio dal 
expraiado Cameaterio y se v e n i e r á a ea coa 
cierno púb'ioo íngreiando su impj r ta ea las Cajas 
dal Municipio. 
Relación da los nichos da adultos y pá^valos 

cumplidos los 5 aSos que han va acido sus plazo 1. 

Adultos. 

4 
15 

25 
27 
29 

Parroquias 

Qaiapo 
3. de 8. J. de 

Dios 
Binonio 
Dilao 
Qaiapo 

T.s 

103 

101 
134 

2 
96 

N.s 

D. José Diaz Meno. 

> Estanislao Francisco. 
O a Matilde V i l l s . 
0. Manuel Vil lena. 

» J jsé Miró Ruiz. 

Párvulo 

Parroquias Nichos 

14 Dilao 11 ^steban Alfredo Gaves. 
Manila, 3 de-. Didfembre de i897 .=Bsrnard ino 

Marzano. P 1 

DIRECCION G R A L . DE ADMINISTRACIONGIVIL 
D E LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Excmo. Sr. Director General por acuerdo 
del dia de hoy, ha tenido á bien disponer que el 
d a 31 de Enero del año próximo venidero á las 
diez de su mañana , se celebre ante la Junta 
de Conciertos de esta Dirección General y en la 
Subalternado la provincia de Iloilo, l . e r coacierto 
público y simultáneo para arrendar por un trie
nio el servicio del jaego de gallos del i .er grupo 
de dicha provincia bajo el tipo en progresión as
cendente de cinco mi l cuatrocientos sesenta y ocho 
pesos y diez y ocho céntimos (pfa. B^GS'IS) da 
rante el trienio con entera y estricta sujecióa al 
pliego de concionei, inierto en la Gaceta de M a 
ni la núm. 335 del dia 3 de Diciembre próximo 
pasadodo. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón da Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arz >bispo esquina á 
la plaza de Morlones en Intramuros á las diez 
en punto del citado dia. Los que deseen optar en 
lo referido concierto podrán presentar sus proposi 
clones extendidas en papel de sello 10 o acompa
ñando precisamente por separado el documento 
de garant ía correspondiente. 3 

Manila, 5 de Noviembre de 1897 — E l Jefa de 
la Sección de Gobernación, Darlo de la Revilla. 

E l Excmo. Sr. Director general, por acuerdo 
del dia de hoy, ha tenido á bien disponer que el 
dia 31 de Enero del afío próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Con 
o ertos de esta Dirección general y en la Subal
terna de la provincia de Nueva Eoija, 1 er con
cierto público y s imultáneo para arrendar por un 
trienio el servicio del Juego de gallos de dicha 
pro vi ocia, bajo el tipo en progresión ascendente da 
ocho mi l setecinntos cincuenta y tres pesos y 
cuarenta cé itimos (pfs. 8753*40) durante el trie
nio con entera y estricta sujecióa al p'iego da 
condiciones, que á continuación se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina a 
la plaza de Morlones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en lo 
referido concierto podrán presentar sos proposiciones 
extendidas ea papel del sello 10.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garan* 
t U correspondiente. 3 

Manila, 5 de Noviembre da 1897.—Si Jefe de 
la Sección de Gobernación, Darlo de la Ra v i l la . 

Pliego de condiciones que forma esta Dirección gj» 
oerai, para sacar a concierto público ante la 
Jauta del nr imo en esta Capital y en la Subal- , 

terna do la provincia de Naava Ec'ja, el arrien 1 
del Jaego de güilos de la annc'ontila 
redáctalo coa arreglo á las díspoiic oaas v ig^J 'o J 
para la contratacíóa da e ^ v l v o i púb 'ho i ^¿j 

Obligaciones de la D.reición general. 
1.a S j arrienda ea coacierto pública el serviciLicl 

del ju?go de gallos de la provincia da Nueva Ejij 
bajo el tipo en progresión ascandante de ocho qa 
setecientos cincuenta y tres paso 1 y caareata c é i ^ l 
one dorante el trienio. flnd 

2 a La duració 1 de la contrata sari da traj £-
añ)8, qua empezarán á contarse dal ia el dia ea qnjfir 
se notifíciua al contratista la aprobacióa por el Eme 
calentíiimo Sr. Director g nar^l de Aimiaistraci6Q[»l \ 
civil, del contrato mútuo qua debará celebrarse en. lie" 
tra el Jefa da \ \ provioc-a á qua partaaezca la coni 
trata y el particular qua se encargua del servicio[iuaój 
extendida ea papel del sello correspoadiante qqjiisrá 
costeará el contratista, coniigniadosa en elia con5̂ ? 
c'arÜad los deberes y garantías recíprocos, sienipp(Síl(^ 
que el anterior arriendo hubiere terminado. Si á I | V 
notificación del r e f r i t o acuerlo la contrata no b u ^ » 
hiere terminado, la posesión del nuevo contratistislifl 
s n á fMzisamante desde el día siguiente al del ^ 
fjoecimiento de la anterior. í ad 

3 * Ea el ceso de disponer S M. la supresióiP^ 
da este servicio la Direccíóa general se resemroac 
el derecho de resciodi? el arriendo, prério aviso Mía 
contratista con medio efio de anticipación. (a p 

Ohligáclones del Contratista. 
4. a Introducir en ia Tdsormía Central 6 en el 

G)bierno civil de la provincia de Nueva Ejija, pot!!ü 
meses anticipados el importe da la contrata, til pru11'138 
mar logreso tendrá efecto el misan día en que ^ 
haya de posesionarse el contratista, y los saced-l119 
vos ingresos indefactib!em}nte en el mismo dia en10; 
que vence el anterior. 

5. a Se garantiz \xi el contrito co 1 una fl inza equl< 
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valente al 10 p g del importe total del serds ío qm^^g 
d iba prestarsa. en metálico ó en valores autorizi> * 
dos al efecto. "g^ 

6. a Cuando por incump im'eato del coitratists!,IaQ 
oportuno pagj de cada plazo se dispuiiere SJ 18 0 

v rifique del tado ó parta da ia Imza , qaaiarásn 
obligado á reponerla inmediatamanee, y I Í así no 
lo verificasa suf irá la multa de claco pesos por!lÍDS 
c da d i i de dilación; paro si esta excediesa d910ni 
qaince días se dará por resc ndida la contrata á per« :' i 
juicio del rematante y con los efíctos preveaidoi en 
el ai-t. 5 o del R D ¡oreto de 27 de Fdbrero *' 
da 1852. 

7. a El contratista no tendrá derecho á qua 89 
le otorgue por la Administración, ninguna remunera* 
c'ón por calamidades publicas como pestes, hambres, 
etcaséz de namerar ío , terremotos, inundaciones, ia-
candios y otros casos fortuitos, pues que no se 
admitirá ningún recurso que presente dirigido i 
Cít^ fio. 

8. a La coastruccidu de las gallaras será de sa 
cargo, y estarán arregladas al piano que la auto
ridad de la provincia determine, debiendo tense 
todos no cerco proporcionado y las condiciones 
da capacidad, ventilad5n, decencia y demás ludir 
pensableg. 

9. a E establecimiento de estas, tendrá lugar 
dentro de la población y á distancia que no ex
ceda de doscientas brazas de la Iglesia 6 Gasa 
Tribuna), paro de niogua molo en sitios retira
dos ni ció prévio permiso del Jifa de la pro-
vincha, quien podrá concederlo ó designar otro di
ferente del propuesto, caique siempre dentro de di* 
cho rádlo. 

10. El contratista cobrará seis céntimos y doM' 
octavos de peso fuerte por fa entrada de la primera 
puerta, y otros seis céntimos y dos octavos en la 
segunda. 

1L. Por cada soltada cobrará treinta y siete céa" 
tinna y cuatro octavos de peso faarta. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugada! 
en los dias s'guientei: 

1 o Todos los domingos del año. 
2 o Todos los demis dias que ssñala el almaaa< 

que con ana cruz 
£¿3 o E l iúaes y martes de carnestolendas. 

4.0 Bl tercer dia de cada una de las Pascad 
del fcfio, 

5 o Tres dias en la fastívidad del Santo PátroQtf í ^g 
de cada puebío. 
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l o So U i fíaitas R^alei que de ó^deo siperior 
vinojl cfli8̂ 1"00 eí íj^oiero de diai que conceda la Direc» 

j gecera!. 
j3 Casndo e! coatraUita QD hay * l evan t aáoga ' 

efas en todos ios paebbi del contrato, p i ra la 
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rie¡( ̂ ¡cftción del apartado 5.o de la coadición anterior, 
j i j j j je perm'tirá celebrarlo» tres diai de jag ida i de 
ni|i,i Santos Patronos de los puebloi eoqu^ oo haya 

¿itjLjara, e i el más inmediato en qna ex ata corres 
ondíante al míimo g upo 6 contrata, 

tpgj Ea toios eatoi c&sot. el contratista deberá oca-
b qi,, t¡r con cuarenta y cinco días de anticipación al en 

gj, ijein de verifloarse la fljsta, á la D.recclin geae-
3ióij »1 da A jmioistración Civil por conducto del Gr3« 
eooieroo de la provincia. 

con, Tan luego los Gjbsrnadorai da las previ icias da 
l^cioiiitfóa reciban la instancia dsl contratista recia > 

qnjasrán inmediatamente de los R$. OC. Párrocos y 
conOíbernadorciiios noticias precisas y exactas que jas« 

bapr^fiqien sar cierto lo qaa exponga el contrathta. 
á lt Leñado esta requisito, el avara con su ioforon 
hfl'jyjrab'e ó negitivo al ex cesado Centro directivo 

¡itistiíl'flC^eote í ^ m ^ d o a' efecto. 
Los contratistas de las provincias de Vissyas y 

liadanao qaa no tienen levánta la gallera en el 
lesiót^bb donde se celébrala f slívidad dal Santo Pa-
serviroao, ocurrirán con diez días de aoticipacióa al en 
so i|[aa ha áe veriflcarsa h ftasta, ai Gibarnidar de 

a provincia reí pací iva. 
L^s Gobernadores de las c iadas Islas deVisayas 

i Mindango eo vista da las so'icitades que reciban 
m tal motivo, formarán a i incidente como SB in» 

{dica anteriormente. 
So'amaote estarán abiertas las galleras desde 

be ea concluya la misa mayor hasta el ociso del 
excepto en las Domingas da Cuaresme, qaa 

Idebarán cerrarse á las dos de la tarde. 
15, Oaando la fiast* de una cruz ca 'gi en D j . 

|níDg ,̂ el asantiít??, prévio conocím anto del J d i de 
a provincia, podrá abrir las gaiteras en el dia 
igoiente h tbil . Igualmente se hará esta trasfarencia 
¡atado nao ó más dias de los tres del Santo Patrono 

{de cada pueb o ó de los de 8S MM y A A caig in 
Domirgo ó fiestas de una cruz 
6 Faara de los días que sa determinan en la 

fÜlQsula 12 a con la aclaración del anterbr, y en las 
ignadss en la 14 a, sa prohiba abrir gUleras 

ti j ag i r gallos en ningún otro dal añ-); no sieado 
lerm tido al atentista, subarrendadores ni particulares 

citar permiso extraordinario para versfiaarlo. 
17. Ei asentista ó tuborrendador, son los úí leos 
Í puedan abrir galleras, debiendo verificarlo en 

las establecidas en los dias y bnras designados en 
'ai c'ánsu'as 12, 14 y 15. 

18. Cuando el contraúi ta realiza los suba'r ieu» 
ios solicitará los correspondientes nombramientos 
por conducto del Gobierno de la provincia á favor 
^ los sub arrendadores, para que con este documento 
paso reconocidos como tales, acompsñ ndo al veri» 

lo el correspondiente papel de pagos al Estado. 
)• El assntita se atendrá á lo dispaasto en el 
amento de galleras de 21 de Marzo de 186 L, 

por Raai órdan de la misma fecha, así 
tambim á las demás supariores disposiciones 

no sa haUan derogadas respecto á los estreons 
no se encaeitren espresados eo este plhgo, y 

qua no resalten en oposiaióa con estas cláu* 

ner 
oes 

Idii 

ex* 

ro-
di' 
di' 

Boi 
ara 
la 

30" 

ta* 

'O, Sarán de cuanta dal rematante los gastos 
^a se irroguen en la ezteoeBn del contrato mútuo 
j «lia alude la cláusula 2 a da este pliego qua 

'tro da los diez dias hábiles siguientes al en 
J es le notifique la aprobación del remate hecho 

a 8u favor, deberá otorgar; asi como íamb é l la 
^lerción en !a Gaceta da este pliego de condiciones. 

Si el contratista falleciese antes de la termi-
j^ción de su comp'oaaiso, sus harederos ó quienes 
2 representen continuarán el servicio bajo las COÜ-
*cÍ3nes y responsabilidades estimuladas. Si muriesa 
1,0 herederof, la Direcci6n general, podrá prose
ar o por Administración, quedando sujeta ta fianza 

^ responsabilidad de sus resaltados. 
En el caso de que al terminar esta contrata 

hubiera podido adjudicarse nuevamente, el ac-
^ contratista queda obligado á continuar desem-

Máadola bajo las mismas condiciones da este 
J ^ i0 , h*st9 qua otro nuevo contratista, sa haga 
r^go del arriendo, sin qua esta prórog* pueda 
^ d a r de SÜS masas da 

RespDYisaWidades que contrae el Renatctme. 

ao nata ra*. 

23, Cuando el rematante no cumpliara h s c í n -
didonas del contrato 6 impidiera qua la cBlebra» 
ción sa lleva á cabo deatro dal término fijado en 
la cláusula 20.a sa tendrá por rasc'ndido el contrato 
á parjuioío dal msmo rematante. S.emora qu i esta 
d^claracHa t a n j i 'ugar, se calabrarí u i nnavo ta 
mjte bajo igaalag condicionas, paganio el pr 'anr 
rematante la difirancia dal primero al aagunlo y 
sat i i í ic iando i la Alministraci6n los p3rja cioi qua 
ie hubiera ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garant ía no alcanz^sa i cubrir estas res< 
ponsabilidadas, sa leí secuastraráu los biaass hasta 
cubrir el impirta probable da ellos. 

Si en el nuavo ramaje no se presmtasa proposi* 
ci^a alguna admisib e, sa h i r á el S3rvioio por A l -
m'nistración á parjuicio dal prianr rematante. 

Obligaciones ge ie ra l e í de L t y 

24 L i calidad dal mistizo, chino 6 cualqu'ar 
otro ex'raojiro dom!c liado, no exj lu /a el daraoh» 
de licitar ea esta coitrata. 

25. Los licitadores prasantaráu at Sr, P.esidaata 
da 11 Jaata da coaciarto sai reip jetivas propoiiolo-ns 
ea pliegos carradas, expandidü ea papal dal sallo 10,o 
Srmidis baj i U f i rmi la qaa sa dasfgaa al fiaal de esta 
pliego; indicáadosa adama? anal SDb:a la Gorrasp)a< 
dienta asigaacióa parsoaal. á dicho pliego dabará 
acompañ irsa el docuuanto qua j is i f i j i a h \ b i r 
constituido ea l i Caj» de DapSsitosó ea la Adaiiaistra-
c ón de H »cienda pública da N lava E dja, la cantidad 
de pf<. 437 67 importe dal 5 p § para abrir poi% 
tara en ei trienio da duracioa da la contrata. 

La caatilad qua coosigaan los iiiitadoras en sua 
proposijionas ha da sar ppacisammta en letra clara 
ó inteüg'b'a y ea guarismo. 

26 No se adm tirá propoiiclóa a'gioa qua altara 
ó modifique el presante pliego de condicionas á e x > 
capaión dd la cláumVa 1.a qia as el dal tipo ea 
progresión ascendente. 

27. No sa adm'tirá i daspuéa maj )rai da nlog ina 
especie relativas al toio 6 parte alguaa dal con
trato, E i caso da qua se promiavin a'gaaas ra* 
clamacionaa debarán dirigirse por la vía gubaraativa 
al Eccmo. Sr. D rector ganara! da A loaiaistracióa 
civil de estas Islas, y á cuyai altas facu'tadas 
compete resolvar las qua sa «uicitan ea cuanto tengan 
raiación coa el cump'im eato del contrata, puliendo 
apelar despuéi da esta resonación al Tdbaaal C)a-
teaciosoAdmini t ra t ív J. 

28 Si rasulcaren empatadas dos ó mái propas -
clones que seaa las mis v ntajasas sa abrirá liciifa-
clóa varb»! par un corto tórm no qua fijará el Pre
sídante, solo entre los autores da aqualas, aijudiv 
cándese alqae mejore más su propuesta. S i el caso 
de no quarer mejorar ningnna de los qua hlcieroa 
las proposiciones mis vantajosas qua resultaron 
ígaalas, sa h t r á la adjudiaaciSa en favor da aqual 
cuyo pl^go tenga el núoaaro ordinal maaor. 

29. Esta concierto no será aprobada por la Dlrec* 
cióa ganaral da Admiaistraciói civil hasta que sa 
reciba el expadiente de la qna deba celebrarse en 
la provincia cuando fuese simultáneamante, á enyo 
expediente se unirá el acta levantada, firmada por to> 
dos los señores qua compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contra
tista la rescisión de! contrato, no le relevará esta 
circunstancia del cunpUmieaío de las obügaclonas 
contrallas, paro si esta rescisiSa lo exigiera el ín* 
teiéa dal aarvicio, quadan advertidos los licitadores 
y el contratista de qua aquella sa acordará con las 
indamnizaciones á qua hubiere lugar conforma á las 
leyes. 

El contratista está obligado, despuéi que sa le 
haya aprobado por ia Dcrsccl 'n general de Adm -
ministraciSn civd el contrato, á presantar por cons 
ducío del Grobierno da la provinci* los derechos 
respectivos en papel de pagos al Estado para la 
fxteasidn del título qua la corresponda. 

No se admitirá p'iego alguno sia qna el Sacretario 
de 'a Jaata de coieiario anota en el m amo «a presen1» 
taciSn de la cédula que acredite la parsoaalídad da 
loa licitadores si BOQ E^píüolei ó Extranjeros y la 
patente da OapitaciSn si fueren chinos con saja' 
ción é lo que datermuia el caso 5,o del artículo 
3.o del Regiamacto de cédulas personales da 39 da 

Juaio de 1884, y decreto de l a lateadaada gane»» 
ral de Hacianda de 8 da Niviemb^e t ígaieate . 

Manila, 5 de Noviembre de 1897 — S' Jef J de k 
S.cción de Gobernac 6n, Dado de ia Ravílla, 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Psesidente de l a Junta de Gonoierlos. 

Don vaciao de . . . . , carecí 
tornar á su cargo por término da tres atas el ar
riando del Juego da gallos da la provincia da Mueva 
B ; j *; por la cantidad da . . . . pesos 
céasimoscon entera sujeción al pliego dacoadiaionef 
puasto de manifiesto. 

Acompaña por separado eí documai ío fuá acre» 
dita haber impuesto ea la . . . . . . . . i a caá* 
tidad da pfs. 437 67 que expraia ! i coal ic lán % M 
del referido pliego. 

j a ma. 

Eot virtud de 'o mitiiado ea providencia del Ms. 
de hoy. dictada por el Sr. D. A f edo Chico e Jues 
d i i a insUacU por sustitucióa reglimiatiria del 
dstrito de Qaiapo de esta Capital ea e' juicio eje» 
cativo seguid) por el proceáim eato saos i río de f& 
vigente Ley Hipotecaria por ei Procuridor D. Eu
genio Puróa en nombre y representa^ióa del {tmo. Ca
bildo de la Sta. Iglesia Catedral de Manila contr* 
los menores D. Manuel, D. Eiríque y O. /osé L o 
renzo y en representación de estos castra su C u 
rador ad-bona O. Dionisio de las Cajigas sobre 
cantid d de pesos, se saca á la venta en pública 
subasta que tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado sito en ta calle de Barbasa núm 24 
el dia 27 del corriente mzs y hora de las dieaE 
de su mañana por el tipo de cinco mil ciento sesenta 
y sieta pesos cuarenta y tres céatmos en que ka 
sido tazada pope1 per to D. Federico So'é la sigue ate. 

Finca urbana consistente en un* casa de cal y 
canto con el solar en que SÍ halla edificada, seaalaéa 
con e1. nú-a 14 y situada por su frente en a caUe 
de Ba'uarte esquina á la del Cabildo Intramuros de 
esta Ciudad, Linda por ia izquierda de su entrada 
la casa de D,a Joaquina Cm-eon, por ia de echí 
que ha:e frente al ra rador de! Convento de tieco. 
letos, con una casa de CapeUania que se fealia en 
la calle de Cibildo y por ía espalda con casa de 
D Minué i Garreon. 

Lo q ia se anuaci». al páb'ico por mido del pre
sente lara ando licitadores 1 qi enes se previene que 
para tora ir parte en la subasta es necesario Cin-
signar previamente en la mesa del Jia-gado ó es 
el Estab ecim ento público destinado a efecto una 
cantidai igua1 al diez por ciento de t po áe la mis na 
que no se admitir ¡n posturas que no cubran ¡as dos 
terceras partes de dicho tipo y qu? ios títuos de 
prop edad de la ñnca que se subasta se eacuentrao. 
de manifiesto en ia Escribm'a del infrascr.to de« 
hiendo conformarse coa el'os los lcitad3res sin que 
tengan derecho a exigir ningunos otros, 

Mani a á 4 de Dic embre de 1897 — E escril 
José Lu;s de Otero—V o Bo , Alfredo chicote. 

Don Alberto Barretto y BUnco, Juez de Paz eo 
prop edad del distrito de Binando. 

Por el presente cito l'am) y emp'aso á los ausen
tes Victortann Nebrija y, tvIUrcelíno Fea a domicílade 
este ü timo en la ca'ie Sta Ríon'ca del arrabal de 
Tondo que atropeló con la c i rom ata que guiaba ai 
expresado Nebrija ea 2 de Navierab-'e áltimo, para 
que eu el término de 9 d as contados desde la 
publ¡caci5n del presente ed eto en la Gaceta oficial 
de esta Capital comoarezcan en éste Juzgado s to ea 
ia calle Jó o núm. 28 á fia de celebrar entre clíog 
juico verbal de faltas sobre lesi mes bajo apercibí* 
mien'O que de no comparecer dentro del expresado 
término Jes pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Paz de Binoado 3 de 
Diciembre de 1897.-Alberto Birret£o.-=5a *ate mi, 
Nazano de Dimayuga. * 

En vrtud de la providencia ácfcaáa por el Seaior 
D. Alberto Barretto y B anco Juez de Paz en pro-
p:edad del distrito de Binondo en el fuic o verbal 
c vil sobre cantidad de pesos pr movido por Doa 
Catalino San Juan contra ínes Langua se sacan i 
venta en piiblica subasta en un solo (ote los biecer 
embargados á esta co si-teates en cuatro gantas de 
maii c;ento diez y siete b laos pequeños catorce sa«» 
iacot pequefios dqs idem^raades .^ieco lamicaa íÉhi 
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caña trece cestillos cinco aros de caña para safacot 
ajo farol con su vaso de luz Jos cuales se hallan 
de manifiesto en poder del depositario D. A gatea 
del Rosario vecino de la caUe Sevilla núm. 15 de 
este arrabal. 

La subasta tendrá lugar en los Estrados de este 
Juzgado de Paz sito en la cale de Jólo núm 28 
c día 13 del corriente mes á las tres y media de 
su tarde advirtiendo á ios licitadores que no se ad
mitirá postura alguna que no cubra las dos terceras 
partes del avaluó arriba indicado y que para tomar 
parte en ella habrán previamente de consignar en la 
mesa de este Juzgado el diez por cento de é1. 

Dado en el Juzgado de Paz de Binondo 3 de Di
ciembre de 1897. —Por mandado del Sr. Juez, Na-
zaro Dimayuga.—V.o B.o. Barretto. 

Don Francisco Barrios y Alvarez Doctor en derecho 
civil y Canónico juez de i.a instancia en propiedad 
de esta provncia de Capiz. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado 
ausente Pascual Fundido para que por e: térm no de 
30 días contados desde la pubicacíón en la Gaceta 
oficial de Manila comparezca ante este juzgado ó en 

c rcel á coatestar á los cargos que 'e resultan en 
la causa núm. 5573 por paricidio bajo spercb miento 
que de lo contrario será decís rado rebelde y parán* 
do e 'os perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado ea Gap:z á 6 de Noviembre de 1897 «Fran
cisco Barrios. Por mandado de su Siía., Pedro Ve
teado, Mariano Sitjar. 

Fo? eí presente c to 1 aor o y emplazo al procesado au
sente Fe'icano Padern«1 conocido por Marcos Feiciano 
5ndío de 50 años de edad natural de Passi jornale.o h jo 
~ile F OíenVaoy de Gregori» Pa ma ya difuntos para que 
fiér eí térm no de 30 dias comparezca ante este juzgado 
* contestar á los cargos que le resultan en Ja causa 
jH^m, 5103 por robo bajo apere b;miento que de lo 

"Eonírarío será declarado rebelde y parándole el per-
p ico á que bub ere lugar. 

Oaífo en Csp'z á 30 de Noviembre de 1897. Fran
cisco Barrios ==Por mandado de su Sría José M. García. 

Por e? presente cito llamo y emplazo al procesado 
Raymundo de1 Rosario natural de Banga y vecino que 
iué de Panay de esta provincia de estado vudo pes
cador de 42 años de edad para que por e térm no 
¿¡e 30 dias contados desde la fecha de la pub icación 
&amp rezca a este juzgado á los efectos de 'a causa 
jj ilm. 511$ por lesiones contra el mismo apercibiéc 
a3o!e que de no hacerlo dentro del expresado término 
se le pararan los perjuicios que en derecho hub.ere 
iugar. 

Dado en Capiz á 16 de Noviembre de 1897 =Fran-
2 sea Bamos.=Por man Jado de su iría., José M. García. 

Sabino Caerían y Florentino Juez de Paz de 
esta c becera y en funciones de i.a instancia por 
sustitución reg'amentaria de efete Distrito de la 
Unión que de esttr en actu 1 ejercicio de sus fun
ciones y judie ales yo el actuario doy fé. 

Por el presente cito Hamo y emplazo al ofen-
¿i lo Andrés Manzano indio casado de 31 años de edad 
a*turai del pueb'o de Santo Tomás y vecino que fué 
del de Rosario de esta provincia de oñcio jornalero 
con cédua persona* núm. 2870 107 de 10.a clase para 
que en el término de 9 dias contados desde la pu 
b icadóa del presente edicto en la Gaceta oficial de 
Manila se presente en este juzgado á fin de decía* 
rarse en la caus * núm. 101 sin reo sin lesiones gra* 
ves apercibiéndole que de no hacer'o en el té orno 
señ Jado e pararán ios perjuicios que en derecho 
hubiere iDgar 

Dado en San Fernando 16 de Nov'embre de 1897. 
—Sabino O erlan— or mandado de su Sría., Esta 
aaislao Tamayo 

DOQ Joan Fe nandez Santurio jues de i.a instnc a 

Por e presente c to llamo iy emp'azo al procesado 
ausente cb no Tan Cayco (a) Lope residente en el 
.picb-o de Caad jay soltero de 40 años de ed'd co 
roerciaate de estatura bala cuerpo robusto cara re 
donda de corta vista co or trigueño y caro barbí' 
iamp ño pe o cejas y ojos negros p ra que dentro 
del término de 30 d as contados desde la publicación 
del presente ed eco en la Gaceta oficial de Man la 
se presente en este juzgado á responder á las resum
ías de la causa núm. 66 de' presente año que se 
Je ŝ gue por desacato adviniendo e que de 'o contrario 
le pararan los perjuicios que en derecho haya ugar. 

A l propio tiempo y ea nombre de S M. el Rey 
D. Asíbnso X I I sq. D. g.) y por su menor edad ia 
j&eisa fcegente exho to y requ ero á todas las autorida
des tinto civiles como militares pract quen tetivas 
áll gendas psra la busca captura y remisión á este 
saso de haber sido hallado. 

fiada C£ Ta^biitran á 27 de Octubre de 1897.— 

Juan Fernandez Santurio.—Por mandado de su Sría., 
Jesé Comú. 

Por provindenda de esta fecha, d otada por el Sr. Juez 
de i.a instancia de e ta provine a de la Pampanga 
en la causa núm. 130 del año anter or contra Pedro 
Dalusung. por tentatva de Violación se cita llama y 
emplaza á Juana Fu'gencio madre de la joven Leona 
Magsilang ofendida en dicha causa para que dentro 
de 9 dias á contar desde la pub icación del presente 
edicto en la Gaceta oficial de Manila comparezca en 
e*te juzgado i fin de ofrecérsela la refer da causa 
apercibiendo que de no hacer'o dentro del expre
sado término ie pararán los perjuicios que en dere
cho hub ere lugar. 

Bacolor, 30 de Octubre de 1897. —Macario Julao.«= 
V.o B.o Luna. 

Don José M.a Gutiérrez Répide uez de i.a instancia 
en propiedad de la provincia de Tárlac 
Por el presente cito lamo y emphzo al procesado 

ausente Juan de León que fué residente en el pueblo 
de Mure a y es natural de Calumpit Bulacan de 27 
años de edad para que dentro del término de 30 
dias contados desde la publicación de presente en <a 
Gaceta oficial de Mani a comparezca en este juzg do 
i oir Real auto recaido en la causa núm. 27 que 
se instruyo contra el mismo por estafa. 

Dado en e! juzgado de Tí r ae á 29 de Nov embre 
de 1897.—José M.a Gut errez — Por mandado de su 
S:ía., Paulino B. Baltazar. 

Don Daniel Vicuña Marifim 2 o Teniente Comandante de la 
2 a sección de la l.a línea del 20 Tercio de la Guardia 
civil y jaez instructor de la causa núm. 449 seguida por el 
delito de robo y asalto en cuadrilla por 6 desconté!dos. 

Por la presente I a requisitoria llamo cito y emplazo á 
6 paisanos desconocidos cuyos nombres j señas personales no 
se han obtenido hasta la fecha autores del asalto y rt-bo en cua
drilla en la casa de Fiaviano Gojo Cruz situada en el barrio 
de Catmon y sitio de Pasocg Casay de la comprención del 
pueblo de Sta. Maria cuyo h;cho tuvo logar en la madra* 
gada del dia 12 de Diciembre del iño 1893 para que 
los 6 desconocides en el preciso té.-mino de 30 días contade s 
desde la publicación de esta i .a requisitoria ea la Gaceta de 
Manila comparezcan en ia c:sa cuartel de la Guardia civil de este 
pueblo y qae se presenten á las autoridades más próximas 
del sitio de su residencia y á mi disposición para responder 
á los cargos que las resultan en ia causa citada que de 6r-
din del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito se ks 
sigue por el delito expresado bajo apercibimiento de que si 
no compareciesen en el plazo ñjado serán declarados en re: 
beldia y parándoles el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
y de policía judicial para que practiquen activas diligencias 
en busca de ios procesados desconocidos y en caso de ser 
habidos los remitan en clase de presos con las seguridades 
convenienies al cuartel de la Guardia civil de este pueblo 
y á mi disposición pues asi lo tengo acordado en diligencia 
de este dia. 

Dado en Maycauayan á 12 de Noviembre de 1897—Daniel Vicufii. 

Don Felipe San Joan Ramírez 2.0 teniente de Infanteiía 3 er 
Ayudante de esta plaza y Juez instructor permanente de causas. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á les que se crean 
con derecho á heredar los bi«nes dejados por el finado mé 
dico p ovisional Don Francisco Paula Za do á fin de que con 
los documentos acreditativos comparezcan ante este juzgado de 
instrucción Ciudad de Manila calle ds Sinagoga núm. 1 del 
arrabal de Ma ate dentro del término de 90 dias contados desde 
la publicación de este edicto en la Gaceta de Manila debiendo 
hacer constar que tn la hoja de servicios del difunto aparece 
sér natunl de Sevilla provincia de idem único circunstancia 
general que figura en la hoja de servicios de referencia. 

Pasado dicho término s n cjmparecer los herederos del intes
tado se elevará el expiesado á la autoridad judicial para la 
resolución que proceda. 

Dado en Manila á 20 de Noviembre de 1897.—Felipe S. Juan.— 
Por mandato. — E l Secretario, José Marcado. 

Don Rafael García Caseto, Capitán de la 6.a Línea del 20 
Tercio de la Guardia civil y Juez instructor de la causa 
instm da contra 7 desconocidos por el de ito de rebo en 
cuadrilla y lesiones verificado en el barrio de Mjlacim del 
pueblo de Bauan (Patangas) el dia 30 de Agosto de 1896. 
Por la pre eme requ si ocia cito llamo y emplazo á los 7 des

conocidos autores del hecho mencionado del que fueron vícti
mas los sombrados Sebastian [y Gornelio Mendoza para qae 
ea el plazo de 30 dias contados deade su publicación en 
la Gaceta oficial de Manila, comparezcan en este Juzgado mi* 
litar que tiene su residencia oficial en la casa cuartel de la 
Guardia civil de esta Capital, b jo apercibimiento de que si 
no lo verifican en el plazo señalado serán declarados rebeldes 
parándoles los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

A su V Í Z en nombre de S. M. el Rey (q. D g.) exhorto y 
reqniero á todas las autoridades civiles coito militares y de po icia 
judicial para que practiquen activas diligencias en basca de los 
referidos autores y eso de ser habi ios ios remitan en clase de 
presos á la cárcel pública de Batangas á mi dispocicón pues Reí 
lo tengo acordada en diligencia de este dia. 

Batangas, 27 de Noviembre de 1897.—Rafael G Casero, 

Don Mariano Fernandez Berbiela, 2.0 Teniente del Regimiento 
de Línea Joió núm. 73 y Juez instrnctor nombnado para la 
furmación del expedieme contra el sodado recluta agregado 
á este Regimiento Florencio Caspillas Pademell por la falta 
grave de primera deserción. 

Por este primer edicto llamo cito y emplazo al referido 
Florencio Caspi las Pademell hijo de Ildelfonso y de Saiarnina, 
natural de Ming'anilla provincia de Cebú de estado soKeio 
de 1 metro 549 milímetros de estatura cuyas sefUs son pelo 
negro cejas negras ojos negros nariz chata color moreno para 
que á ectat desde &u pubiicac:óa sn el térmiao de 30 dias 

se presente en este juzgado de instrneción á fin de que ^ 
ponda {á los cargos de este expediente que se le iottn 
bajo apeicibimiento de que de no hacerlo así será declarj 
ea rebeldía. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g ) exhorto y |( 
quiero a todas las autoridades tanto civiles como militares j > 
para que practiqutn activas diligencias en busca del 
referido soldado y caso de ser habido lo remitan al Gohii^ 
militar de esta Plaza y á mi disposición en calidad de pre¡5 

Dido en Manila á los 15 dias del mes de Noviembre 
1897.—El Juez instructor, Mariano Fernandez.—El Sicret»; 
Severo Ibafia. 

Don Francisco de Acosta Eyerman Capitán de Infanteiía 
des ino en el Regimiento de Línea Jo ó núm. 73 y 
instrnctor del expediente de deserción del soldado Apolomo 0^ 
veros Marigcndon de este Regimiento. 
Por la pretente cito Hamo y emp azo al referido soldado Apo 

Ionio Oliveros Marigondon hijo de Eulalio y de Isabel n8tut< 
de Antipolo Piovincia de Morón de 20 afios de edad se 
y de oficio labrador estatura 1 metro quinientoj setenta y ci0ct, 
mi ímetros sus señis perionales son las siguientes pelo negio ce 
jas al pelo ojos pardos n r z regalar barba poca boca reggj 
lar color moreLO ninguna seña particular para que en el pte, 
ciso término de 30 d.as contando d.s 'e an publicación en , 
Gaceta de Manila comparezca en el cuartel de la Luneta á 
dispos Ctón en la inteligencia de que Bino comparecie e ce le dt 
clarará rebelde parándo e el perjeicio que le ex ja la Ley 

Por tanto exhorto á las autoridades civiles y militares que en 
nombre de S. M. el Rey (q D g ) pra.tiquen ac ivas dilige 
cias en la busca y captura del refrrilo soldado Apoknb Ollij 
veros Marigondon y caso de ser hab do .6 conduzcan con \ú 
seguridades convenientes á mi disposición al cuartel de a Lunes. 

Dado en Manila, 31 dias de Occubre de 1897 —Francisco dt 
Acésii. 

Don Pedro de la Grana y Balmoa 2 o Teniente del Regimitoto 
de Línea Joló num 73 y jaez instructor del expediente seguida 
de órden del Sr. Coronel del expresado cuerpo cintra el cor. 
neta Hermógenes Fernandez M.rropez por la ía ta grave de pri. 
mera deserc.ón. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo v Hermó^enej 
Fernandez Mirroptz corneta del Regimiento de Línea Joio núm. 
natura' de Banaley piovincia de Pangasinan hjo de Domingo 
y de Hocia soltero de 25 afios de edad cuyas señas persona
les son las siguientes pe!o negro cijas idem ops pirdos nariz 
chala baaba ninguna boca regular color moreno frente regular 
sa estata a 1 metro 605 mi ímetro pan que en el preciso-
término de 30 dias contados de la pub icación de la Gaceta 
de Manila comparezca en este Juzgado sito en el Caar.o dt 
Banderas del Reg miento de Línea Joló núm. 73 para responder 
los cargos qae resulten en el expediente qae de órdsn del Señor 
Coronel del citado cuerpo se le sigo por la falta grave de 
primera deserción ocurrida el dia diez de Junio de 1897 baja 
apercibimiento de que sino comparece en el plaso fijadq será d-oiU. 
rado como rebelde pasando el perjuicio que haya logar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. Ú. g) exhorto y-
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares, 
y de la policía judicial para que practiquen activas diligencias ea 
busca del referido Hermógenes Fernandez y en caso de ser ha
bidos lo remitan en clase de preso con las seguridades conve» 
nientes á este Cuartel de la Luneta y á mi disposición pues asi 
lo tengo acordado en di igmeia de este dia. 

Dado en Manila á 6 de Noviembre de 1897.—Pedro de la Grana. 

Don Juan Carm na Zopa 2 o Teniente Jaez instructor y Co
mandante de la 5 a sección de ia 6.a Línea del ao Ter
cio de la Guardia civil. 
Usando ias facn tales que me concede el art. 386 de? 

Código de Justicia militar por el presente edicto cito llamo 
y emplazo á 7 desconocidos autores del asalto ocurrida ta 
la madrugada de 16 de Abril del uño actual tn la casa 
de Evaristo Odfiar aito en el barrio de Maranoy del pueblo-
de Lipa provincia de Patangas de que fué objeto la causa 
que me hallo insirnyendo para que en el término de 30 dias 
á contar desde la f.cha de sa publicac.ón ea la Gacett 
oficial de Manila se presenten en este juzgado de instrucción 
en la casa cuartel da la Guardia civil establecida en este 
pueblo con el fin de que sean oidos sus descargos bajj 
apercibimiento de declararles en rebeldía sino comparecieran, 

Y por esta requisitoria en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g ) exhorto á todas las autoridades tanto civiles como 
militares que conocieran alguno de los aludidos desconocidos 
proceda á tn captura y remis.ón sn cal.dad de preso aate 
este juzgado de instrucción. 

Dado en Sto. Tomás á los 8 dias del mes de Noviembre 
de 1897.—Juan Carmena. 

Don Rafael Fernandez de Castro y Tirado Capitán de In
fantería juez instructor pe;man:nte de cansas de la Ca
pitanía general de este distr.to y como tal de la instrnida 
contra el paisano Doroteo Casingan y otros por el delito 
de rebelión y asociteiones secretas 
No habiendo verificado su presentación en este juzgado al 

ser puestos en libertad provisional loa paisanos procesados La« 
dislao Dina y Nocon vecino de México (Pampanga) Valentín 
Díaz Yil anueva y Nicomedts Carreon ¡Marc s vecinos amb s 
de Trozo de esta Oapital á los cuales instruy J causa por el 
citado delito y desconociéndose por más gestiones que se 
han hecho los paraderos de los m smos y usando del de e-
cho que me concede el art. 386 del Código de Justicia mili* 
tar por el prestnte edicto llamo cito y emplazo á los 
referidos individuos para que en el término de 30 dias * 
contar desde la publicación en la Gaceta ¿de Manila, del 
mencionado edicto comparezcan en este Juzgado m.litar sito 
ea la calle de S. Francisco núm. 6 (lutramnro») y qne 
de no hacerlo así en el plazo marcado serán decía ados ea 
rebeldía irrogándoles los perjuicios que en jusiicia haya iugar. 

Así misma exhorto y requiero en nombre de S. M. eI 
Rey (q D. g.) á todas las autoridades tanto civiles como 
militares para qne procedan á la busca y captura de diches 
individuos remitiéndolos caso de ser habidos á este juzgado 
pn s así lo tengo acordado en providencia de este dia. 

Dado en Manila á 2 de Noviembre de 1897,—Rifiel Few 
nandez de Castro. 
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